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Quito, 14 de mayo de 2004 ( 1 A O So4 Eng ve 

1 4 MAYO 2004 
Señor a 46 h 

a Superintendente de Compañías 

OS Presente.- 
Mies ARIAL      

   
   pediente : 1809 

) s868 
Dr. Alex Paz y Miño, abogado auspiciador del trámite de 

Partición Extrajudicial de Participaciones de la Compañia SACOPO 
CIA. LTDA., me permito informar que, 1 «escritura pública 
celebrada en la Notaria Tercera de Quito el 04 de mayo del 2004, inscrita 
en el Registro Mercantil 12 de mayo de 2004, se procedió a realizar la 
partición de las participaciones sociales que el causante Santiago Adolfo 
Correa Ponce tenia en la compañía SACOPO CIA. LTDA. a favor de su 
esposa e hijas respectivamente. 

0.0. 

La distribución es la siguiente: 

Diana María Corre García 16.66 % 3.286 participaciones. 
Stephania Correa García 16.66 % 3.286 participaciones 
Valentina Cecilia Correa García 16.66 % 3.286 participaciones 
Diana María de Fátima García Tola 50 % 9.856 participaciones. 

Adjunto: Copia Original de Escritura. 
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ESCRITURA NÚMERO: MIL OCHOCIENTOS OCHO.- (Nro.1808). EN 
? 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SACOPO CIA. LTDA. 

SRA. DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA TOLA 

E HIJAS 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS -: 

A o 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, Martes cuatro (04) de Mayo del dos mil cuatro/ante mi, 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero a Distito 

Metropolitano de Quito, comparecen: la señora DIANA MARIA DE 

FATIMA GARCIA TOLA, de estado civil viuda, VALENTINA CECILIA 

CORREA GARCIA, SOLTERA; DIANA MARIA CORREA GARCIA, 

soltera; y, STEPHANIA CORREA GARCIA, casada, todas por sus propios 

y personales derechos.- Las comparecientes, son ecuatorianas, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conoceries doy fe: Bien 

instruidas por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 
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“SEÑCR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar la siguiente de partición extrajudicial: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, Diana María de Fátima García Tola, 

ecuatoriana, mayor de edad, viuda, Valentina Cecilia Correa García, 

ecuatonana, mayor de edad, soltera; Diana María Correa García, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera; y, Stephanía Correa García, 

ecuatoñiana, mayor de edad, casada, todas domiciliadas en Quito y por 

sus propios derechos.- ANTECEDENTES: Según consta de la Partida de 

defunción del Registro Civil (que se acompaña, se desprende que, quien 

fuera cónyuge y padre de las comparecientes, señor Santiago Adolfo 

Correa Ponce, falleció en Quito, el veinte y seis de Diciembre de mil 

novecientis noventa y nueve, sin haber otorgado testamento. Con 

posterior 23 a su fallecimiento, las comparecientes obtuvieron la 

posesión af-ctiva, de los bienes dejados por el causante; la misma que 

consta er ac:a notarial otorgada por el Notario Tercero del Cantón Quito, 

el quince de marzo de dos mil, inscrita en el Registro de la Propiedad, el 

treinta y uno de marzo de dos mil. Se acompaña un ejemplar de la 

protocolización que contiene el acta notarial de posesión efectiva. A la 

presente fecha, los bienes de la sucesión de Santiago Correa Ponce 

sobre los cuales se celebra esta partición, son:- DIEVINUEVE MIL 

SETECIENTAS CATORCE (19.714) participaciones de cero cuatro 

centavos de dólar cada una, (US.0.04 c/u), de la sociedad SACOPO Cla. 

Ltda., que totalizan SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, NORTEAMERICANOS 

(US$.788,56). A la fecha del fallecimiento del señor Santiago Adolfo 

Correa Ponce, quedaron como únicas y universales herederas; Valentina 

Cecilia; Stephaníia y Diana María Correa García, en calidad de hijas, y, 

Diana María de Fátima García Tola, en calidad de cónyuge sobreviviente, 
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EN cs e 

Correa Ponce, al amparo de las disposiciones legales contenidas en al 

Artículos mil trescientos sesenta y mil trescientos sesenta y ocho (1260 y 

1265) del Códico Civil y, seiscientos sesenta y seis (665) del Código de 

Procedimiento Chil La partición de los bienes detallados anteriormente, 

  as la siguiente: Participaciones SACOPO CIA. LTDA.: 

Diana María Correa García / 16.66% 3.286 participaciones | 

“terhanía Correa García / / 16.66% 3.286 participaciones 

Valentina Cecilia Correa Garcia / 16.66% 3.236 participaciones 

Diana María de Fátima García Tola ( 50% 2 31.9, 856 participaciones 

En vitud de que todas las herederas son mayores de edad, no es 

necesaria aprobación judicial de esta partición para su validez, de 

conformidad con el Artículo seiscientos sesenta y seis del Código de 

Procedimiento Civil. Las comparecientes se transfieren el derecho de 

dominio sobre las participaciones objeto de la partición, de manera tal que 

pasan a ser dueñas exclusivas del porcentaje correspondienie que 

reciben en esta partición. Cualquiera de las comparecientes queda 

autorizada a solicitar la inscripción de la presente escritura de partición, 

en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo veinte y cinco, literal f de 

la Ley de Redisiro; y articulo treinta, Numeral quinto del Código de 
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) antía es indeterminada. Los gastos que demande el 

otorgamiento de esta escritura de partición, asi como de su inscripción, 
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ín de cuenta de las intervinientes. Usted, señor Notario se servirá 

acregar las cláusulas de estilo. (fimado), Doctor Alex Paz y Miño 

Abrarado, matrícula número cuatro mil cuatrocientos treinta y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha” - (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

: los bienes hereditarios dejados por el señor Sada Alo / 
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meda sloyada a escntura pública, con todo su valor legal; y, que las 

v comparecientes la aceptan en todas y caca una de sus partes).- Para la 
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Vaienn ra Corrado 

Srta. Valentina Cecilia Correa Garcia 

CE Nro. 1+41049386-5 

Sra. Stephanta Correa Garcia 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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de la presente acta de inscripción de la defunción de: 
SANTIAGO ADOLFO CORREA PONCE 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 
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en el art. 1 del Decreto NÚ. 2384, 
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la Ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de la Florida E.U. 
En $60r5EVDIALNAEIACAAIAAAAIAAIAIAAAAAAIAAAAAIAAAAAIAAAsAAAAa9osAAsososoaAoaoaao00o0oo0o00 A 

A 

quínce Setiembre > 
hoy día cer... nor. resss. de socorarosacaarcorso de mál noveziantos se...» 

A e, corcrscsrsrrss el que susoribe, Cónsul del Ecuador, —- 

extiende la presente Acta de matrimonio de: NCMERES Y APELLIDOS DEL CON- 

Señor Santiago Adolfo Ccrrea Ponce 
TRATENTE LOBPOUDLAAEDIAAIAUIIAIAIAAIAAAIIEIAIAIAIUAAIAAIIAAIAAAIAAAIAIAAAAAAAAAAAA 

Quito, Ecuador, 
PLOPPHOLLELECIONEIACIIAA nacido el oorotosrrroosorsrrnercrsracinaonann». 
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con códula número A  oecccnrnaroanarocnnadomiciliado 0 sor.o. 

Whimper 644, Quito, República del Ecuador. 
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HOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ¿DIANA MARIA DE PATIMA GARCIA | 
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7 9004 09%. 
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* CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido sa derecho y cumplido su obligación | de sufragar ea las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOSTRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS. 
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ACTA NOTARIAL Y MÁS DILIGENCIAS 

PREVIA A LA OBTENSION DE LA POSESION 

EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEL CAUSANTE SR. SANTIAGO 

CORREA PONCE 

QUE OTORGA LA NOTARIA TERCERA 

DEL CANTOR 

A FAVOR DE 

SRA. DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA 

TOLA E HIJAS 

CUANTIA —INDETERMINADA 

QUITO, 15 DE MARZO DE 2.000 

Di 3 COPIAS 

ya
 

Di
) 

CM
) 0 

Hs
 a Xe
 

e)
 

q yo
 yo zo
 

Qe
 

Qu
 

pe
 

2 

    DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
305r = Em 

  

 



     

    

   

    

    

  

    

   

  

    

    

    

   

      

    

   

    

or Notario Tercero del Cantón Quito: 

t p 

.se receptar la siguiente declaración juramentada. 

atras, Diana María de Fátima García Tola, ecuatoriana, mayor de edad, con 

icilio en Quilo, en mi calidad de cónyuge sobreviviente, por mis propios 

Bssldad de hija, también por mis propios derechos, comparecemos ante usted con 
o siguiente petición: 

MERA : De la partida de Defunción que acompañamos se desprende que el 

gr. Santiago Correa Ponce, cónyuge y padre de las peticionarias, falleció el día 26 
he Diciembre de 1.999, en la ciudad de Quito. 

SUNDA: Los comparecientes somos herederas del Sr. Santiago Correa Ponce, 
o sus hijas, las señoritas Valentina Cecilia, Stephanía y Diana María Correa 
cla, y como su cónyuge sobreviviente la Sra. Dlana María de Fátima García 

, al no tener el causante, más descendientes . 

ERCERA : Para efecto de la inscripción, los únicos inmuebles, a la fecha de su 
rte, a nombre del fallecido son: 

Departamento No. 3, del Edificio Coruña de la ciudad de Quito, adquirido por 
e pra a Mónica Dávalos Donoso, según escritura pública de 11 de julio de 1995, 
Estilebrada en la Notaría 27, e inscrita en el Registro de la propiedad de Quito el 26 

julio de 1995. o 

4 Terreno ubicado en Yaruquí, comprado a María Lucila Parra e hijos, según 
Sertura de 02 de septiembre de 1993, celebrada en la notaría 9, e inscrita en el 

istro de la Propiedad de Quito el 13 de septiembre de 1993. 

¿ El 50% sobre un terreno en Bahía de Caráquez , comprado a Sabina Hirtz , 
n escritura de 04 de junio de 1999, celebrada en la notaría 29 , e inscrita en 

BEN Registro de la Propiedad del cantón Sucre, el 27 de septiembre de 1999. 

lA El 8.7 % de derechos y acciones sobre un inmueble en San Vicente, 
ido al Arq. Sixto Durán Ballén y Sra., Según escritura celebrada el 23 de 

0 de 1999 ante el Notario Primero del cantón Sucre, e inscrita en el Registro 

Propiedad de dicho cantón la misma fecha. 

achos, por los de mi hija menor de edad, Valentina Cecilia Correa García y : 
pomo mandataria de mi hija Diana María Correa García; y, por otro lado, ; 

e stephanía Correa García, soltera, mayor de edad, con domicilio en Quito, en mi' 
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CUARTA: Con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en] 
seiscientos ochenta y siete del código de procedimiento civil y numeral 
artículo dieciocho de la ley Notarial en vigencia, solicitamos a usted seri 
se nos conceda LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE TOÉ 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SANTIAGO CORREA PONCE 
de sus hijas Valentina Cecilia,  Stephania, Diana María Correa 04 
cónyuge sobreviviente Diana María de Fátima García Tola, como sus 
universales herederas . "8 

QUINTA: La cuantía de la presente petición es indeterminada, y el»h 
especial, según lo contemplado en la ley indicada. af 

SEXTA: Se anexa la partida de Defunción del causante, las partidas de Á 
de las peticionarias y copia certificada del acta de matrimonio. -94 | dí 

SEPTIMA: La posesión efectiva que se conceda, sírvase disponer se if 
el registro de la propiedad de los cantones en el que están situados ¡ 
inmuebles de esta sucesión. q 

Usted , señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo. 

AA > 
Dr. Alex Paz y Miño 
Matrícula No. 4437 : 
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la Ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de la Plorida E.U., 
En U60BAULIEBALALIDOSOAIDOAIAICAIAIAAIAIAIAIADIEAIUAIAIUIAAAIAAAIAAAAAAAs0sosaoao so 

uínce etiemb : 
hoy día noe aconas de e ee de il novecientos sesoo. 

AA A el que susoribe, Cónsul del Eovador, - 

extiende la presente Acta de matrimonio des NOMBRES Y APELLIDOS DEL CON. 

Señor Santiago Adolfo Correa Ponce 
 PRAYENTE BON nr B0RAAEBEEIDAEDEIECCEAONIIIAAAIAAIAAAIUAAEAIIEDADIAIAAAAAaoasaaas00 da 

to, Ecuador, 
rensrrssporacnrarsosacoss Macido en coo quito, Ecuador aacnconoroso 

el ¿ra de in as de Me..., de nacionalidad .... 
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econ cédula rímero po 102601996 eonvorecccnornradomicilicio 80 so .osr.o 

Whimper 654, Quito, República del Ecuador. 
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de estado civil anterior Cone rannr nr raroonennooo] hijo del Señor 

dos. er e .r.a 

- Xenton Correa Reyes os, la Señora 
TEA AD AAA A DADA AAA AAA AD AAA AAA EXI AAA xD] y de HO0PUIAICLAAIOAAIO0O40a004rto 

Piedad Ponce Yepez. 
MLAocrr nr. 406006800090 00000006D0000E00A0gAA 00 EPIEIDIDIAAAIAAAAAIAAAAAAaAaassaa09s o 

NOMBRES Y APELLIDOS DE IA CONTRAYENTES ¿DANA MARIA DE FATIMA GARCIA 

+ : : 
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1 Señor Xavíer García Alcívar 
rior 00d ocoors. hija de ERLLVOELPIEALLELILIII AAA sarro 
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Es fiel copia del original que reposa en el líbro de Matrimonios 
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or» HOBERTO SALGADO SALGACTO 

A NOTARIO TERCERO DE GUITO 

CENTIFICA: QUELA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECED: 

Y QUE'OBRA DEA FOJA === UTIL IZ SE LADA Y 

RUBRICADA POR EL SUS SCRITO NOTARIO ES EXACTA AL 

  

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL ¿OY FZ 

ouriro.-15_de warzo del 2000 
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ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS SESENTA Y OCHOD.- ; 

( Hro » 558 ) . 

DECLARACION JURAMENTADA 

SRA. DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA 

TOLA E HIJAS   
CUANTIA INDETERMINADA 

D i COPIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, viernes diez de Marzo 

del dos mil; ante mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Cantón, comparecen: la señora: 

DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA TOLA, de estado civil 

viuda, por sus propios y personales derechos y por los 

derechos que representa de su hija menor de edad 

Valentina Cecilia Correa Garciaz y como mandataria de 

la señorita Diana María Correa Garcia, en su calidad 

mandataria conforme consta del poder que se agrega 

como documento habilitante y la señorita: STEFHANIA 

CORREA GARCIA, de estado civil sontera, por sus 

propios y personales derechos. Las comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de,   domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO  



  

  

  

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidas por mi, el Notario, en j 

ei objeto y  restultad o 11 de esta =scritura, que a) 

      

    

     
   
    
   
    
   

    

    

   

celebraria proceden, libre y voluntariamente, del 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenorj 

liter 1 y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR] 

NOTARIO Tercero del Cantón Quito: Sirvase receptar 1 

siguiente DECLARACION JURAMENTADA: Nosotras. Diana 

Maria de Fatima García Tola, ecuatoriana, Mayor de 

edad, con domicilio en Quito, en mi calidad de conyugal 

sobreviviente, por mis propios derechos y, por los de. 

mi hija menor de edad. Valentina Cicilia Corred 

Garcia y como mandataria de mi hija Diana Mars 

Correa Garcia3 Ys, por otro lado, Stephania Correa 

Garcia, soltera, mayores de edad y con domicilio 3 

Quito, en má calidad de hija, también por mís propig 
2d 

$ 

derechos, Ccomparecemos ante usted con la siguien 

petición: PRIMERA: De la partida de Defunción qu 

acompañamos se desprende que el señor Santiago Corrj 

Ponce, cónyuge y padre de las particionarias, falleci 

el día veinte y seis de Diciembre de mil novecient 

noventa y nueve, en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

comparecientes somos herederas del señor Santid 

Correa Fonce, como sus hijas las señoritas Valent 

Cecilia, Stephania y Diana Maria Correa Garcia, y CÉ 

cónyuge sobreviviente la señora Diana María de Fatj 

Darcia Tola, al no tener el causante, 

descendientes. TERCERA: Fara efecto de la inscripci 
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105 únicos inmuebles de la sucesión adquiridos per ei 

fallecido Son: Tres punto Uno. Departamento número q cn 
, LA ¿ 

eres del Edificio Coruña de la ciudad dp. Rat / 
. . A Bo 

adquirido por Compra a Mónica Dávalos Donoso, “"seguña, | 

escritura pública de once de julio de mil o 

novecientos noventa Y Cinco, celebrada en ia 

Notaria Vigésima Séptima del Cantón, e inscrit 

en el Registro de la Propiedad de Quito el 
f 

veinte y seis de Julio de mil novecientos 

noventa y cinco. Tres punto Dos.- Terreno 

ubicado en Yaruqui, comprado a Maria Lucila 

. Parra e hijos, según escritura de dos de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

celebrada en la Notaria Novena, €e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Quito, el 

trece de septiembre de mil novecientos noventa 

y tres. Tres punto Tres.- El cincuenta por 

ciento de un terreno en Bahia de Caráquez, 

comprado a Sabina Hirtz, según escritura de 

cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, celebrada en la Notaría Vigésima Novena, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantén Sucre, el veinte y siete de septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve. Tres punto 

Cuatro. El ocho punto siete por ciento de 

derechos y acciones sobre un inmueble en San 

Vicente, adquirido al Arquitecto Sixto Durán 

Ballén Y señora, según escritura celebrada el 
a     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO  



  

  

  

  

veinte y tres de marzo de mil novecientos    

   
   

  

   

   

      

   

  

   

  

   

          

noventa Y nueve, ante el Notario Primero del 

cantón Sucre, €e inscrita en el Registro de la? 

Propiedad de dicho cantén la misma  fecha.? 

CUARTA : Con estos antecedentes, de conformidad] 

con lo dispuesto en el artículo seiscientos) 

ochenta y Cinco y seiscientos ochenta y sictal 

del Codigo de Frocedimiento Civil y numeral 

doce del articulo ' dieciocho de la Ley Notaria? 

en vigencia“ Solicitamos a usted señor Notariof 

se nos conceda LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISG 

DE TODOS LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR : SANTIAGO CORREA PONCE, a favor de sul 

hijas Valentina Cecilia, Stephania, Diana Mari? 

Correa Garcia y su cónyuge sobreviviente Diark 

María de Fátima García Tola, como sus única 

Y universales herederas. QUINTA:  —La cuantia g 

la presente petición, es indeterminada, y 

trámite es especial según lo  contempiado en 

Ley indicada. SEXTA: Se anexa la partida 

Defunción del causante, las partidas 

á 
nacimiento de las paticionarias y cop 

certificada del acta de matrimonio. SEXTA. | 

posesión Efectiva que se conceda, sirva 

disponer se inscribirá en el Registro de 

Propiedad de los cantones en el que est 

situados los bienes inmuebles de esta sucesil 

Usted señor Notario se servirá agregar 

  

 



  

Lz ciáusulas de estilo. firmado) 

ale FAZ ; Miño He, matricula número * 

Í 

mil cuairocientos treinta y siete, del/ 

de Abogados de Quito.” HASTA AQU La 

Para la celebración de la presente 

púbica: se observaron todos lo=   
comparecientes integramente por mí, el motaric. 

se ratifican en todo lo dicho y par= 

constancia firman conmigo en unidad de acto c= 

todo lo cual doy fe. 

lama Gas de lennon 
SRA. DIANA M. GARCIA TOL 

C.C.Nro. O90YE 4098 -O 

Heghanta Corea 

SRTA. STEPHANIA CORREA GARCIA 

C.C.Nro. 

141049905 -+ 
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CRITURA NUMERO: (VINILOS CINCUAN LA Y YCHJ 

CaPue Doble. - 

PODER ESPECIAL 

SATA. DIANA MARIA CORREA SARCIA 

A FAVOR DE: 

SAA. DIANA MARIA GARCIA TOLA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

A+. 

República del Ecuador hoy día, viernes tres, 

b-
4 del dos mil; ante mi, Doctor Roberto Salgada 

a 

Notario Tercero del Cantón, comparecen: por 

la señorita: DIANA MARIA CORREA GARCIA, * 

civil soltera3 y, por otra la señora 

GARCIA TOLA, de estado civil viuda, ambá 

ropios y personales derechos.- Las compare 

ecuatorianas, domiciliadas en esta ciudad) 

aj 

mayores de edad, legalmente capaces para “y 

obligarse, a conocerles do quienes de 

instruiídas pcr mi, el Notario, en 

escritura, que 

libre y voluntariamente de at 

    
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO)   



es 

  

  

micata que me presentan, cuyo tenor literal y 

2sanmecripo ice lo siguiente: "Señor Notario: En 

. , . , e EN 4 

Zeciziro de =scrituras Públicas sirvase Incgrporar! -¿ 

    

   
    

  

    

    

   
     
   
    
    

  

te de Foder Especial: PRIMERA: COMPARECIEy[k 
o _ 2 To 

loma mandante comparece la señorita Diana a Cu 

ZaFTiar ecuatoriana soltera, mayor de edaj 

icmiciliaca en esta ciudad de Quito. Como  mandatan 

compareca la señora  Diama María Garci Tc 

=cuiatoriana, Mmaycr de edad, viuda y cono domicilio 

==special, pero amplio y suficiente, a favor de su mac 
] 3 

la señora Diama Maria Garcia Tola, para el siguieg 

obieto. Le represente en todos los derechos que tid 

como heredera en la sucesión del señor Santiago  Ado) 

Correa Ponce, padre de la mandante. Este poder a 

suficiente para que la mandataria actúe en todas 
3 

gestiones, trámites y actos necesarios, dentro de! 

sucesión del señor Santiago Adolfo Correa Ponce 

virtud de este mandato, podrá ejecutar cualquier acti 

contrato relativo a los bienes muebles e ¿nmuef 

intereses, derechos que la mandante tenga o llegar] 

tener por la sucesión de su padre. TERCERA: DURACÍ 

Sste poder se entenderá lo más amplio y suficié 

cara el objeto encargado, y tendrá una dur 
13 

indefinida, en todo caso hasta que la mandante 

cd Zisponga lo contrario. Usted Señor Notario se sej   =“adir las demás frases de estilo, (firmado), Ll) 

=l2m "az Y Miño. matrícula número cuatra    
  

t)



cuarricizntos treinta y siete. del Colegio de 

A LA MINUTA. que queda 

comparecientes, por mí. el 

s2 ratifican y firman. conmigcs en unidad de 

¡Emo Gora 
ra. Diana Maria García Tola . 

C.C.Mro. Cuy Yes -T 

0)
 

El NOTARIO 

    e ms 

   pS 

NI SETA) TURRRIAO am AT 
Lay ATA   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO   

s=critura Dubiics. con todo su valor legaix y 

comparetientaz. ¿a aceptan en todas y cada u 

partez ls. FPars la cel=sbración de esta escri 

cszervaron los prec=ptos legales del caso: 

qua les fue a las 
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en fe de ante mil y, 

COPIA CERTIFICADA, 

Marzo del dos mil.- 

EL NOTARIO 

   

    
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO |  
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ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES. (Nro.£73; 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA —/ 

DE LOS BIEMES DEL CAUSANTE: Y | 

SANTIAGO ADOLFO CORREA PONCE 

DI 1 COPIA   En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de Ll 

República del Ecuador, hoy dia, miércoles quince (153) 

de Marzo del dos mil, ante mi, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero de este Cantón, y en  atencidn. 

a la petición formulada por el Doctor Álex Paz y Miño 

A.., Abogado, matrícula número 4437, del Colegio de 

Abogados de Quito, en calidad de  Ábogado de las 

peticionarias: señora Diana María de Fátima García 

Tola, Valentina Cecilia, Estephania y Diana Maria 

Correa Garcia, cónyuges sobreviviente e hijas del 

causante señor SANTIAGO ADOLFO CORREA PONCE, 

solicitándome les reciba la declaración  juramentada, 

como en efecto la recibí, tendiente a "obtener la 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes de la 

Causante, ubicados en el Cantón Quito, para lo cual 

me presentan los siguientes documentos: a) La partida 

de defunción del causante señor SANTIAGO ADOLFO  —CORREA 

PONCE, en la que consta su fallecimiento acaecido en 

la ciudad de Quito, veintiseis de Diciembre de mil 

P novecientos noventa y nueve, cuya certificación = LL
 

[     inscripción consta en el Registro de Defunciones UL
 

1h 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
—-S4-  



  

  

  

   

   

   

     
    

    

    

   

  

    

  

   

Registro tivil, correspondiente al año mil novecientos A 

naventa NUEVE y Tono dieciseis, Pácirna cient 

cincuenta y dos Ácta seis mil ciento cincuentaz] bi L 

partidsa= de matrominio y de defunción. de laz cua 

consta que son su cónyuge e hijas. Ál  efecta, 

sercicio de la FE PUBLICA de la que me hal 

investido. y de conformidad a la facultad prevista en 

elo numeral doce del Articulo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de 14 

Ley «pedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, y, promuigada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismg 

año, he recibido la DECLARACION  —JURAMENTADA —de 123 

señora Diana Maria de Fatima Garcia Tola, por sul 

propios derechos y a nombre de su hija manor Valentin 

Cecilia Correa Garcias las señoritas Stephania y Dian 

Correa Sarcia, por sus propios derechos, ecuatorianad 

según asa consta de la escritura pertinente otorgad 

con fecha martes catorce de Marzo del dos mil, ante 

Notario Tercero de este Cantón, Doctor Roberto Salga 

Salgado, cuya copia certificada <e agrega a es] 

expediente. (Se ha cumplido con los requisitl 

previstos en la Ley Notarial vigente, por tanto ques 

concedida la FOS5SESION EFECTIVA PROINDIVISO de y 

bienes del causante señor SANTIAGO  —ADOLFO CORR 

=ONCE, en fawor de las peticiomarias: señora DIA 

Haria de Fátima Tarcía y rola y de sus hijas YalentÉ 

Cecilia. Stepnarnia Y Diana María Correa Dart 
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cónyuge sobreviviente e hijas del causante. dejan:  = 

-_ -_ v be Ns de . e ijAÁ 

=alWvZz ic=s derschos de TERCLSRODS. El origi 

EU , - y + o. 2.3 6 a 4 oe 7 . 

diligencia <=<e incorpora al protocolo de 

públicas de esta Notaria, extendiendo 

. - o . - . e . - 

certificadas de la mismas a fin de que <e 

inscribir en el Registro de la Propiedad 

i 
Pose] : — Toa sr == > o = 2 mm. $ — = =— A cuito. Fara constancia, suscribo la presente As 

- - “ / 

Motariai, oe odo 10 cual DOY Fr. / 
a i 

SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL CAMTON QUITO 

S5e otorgó ante mi3 ya en fe de elio confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmadas en 

Guito, a quince de Marzo del dos mil.- 

El NOTARIO 

IR + 

RAZON DE PROTOCOLIZACION,.— A petición de parte 

interesada, con esta fecha ys en DIECIOCHO POdáAs 

UTILES, Protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Tercera del Cantón, —actualmente 

a mi cargos el documento que antecede. ——————--— ===> 

Suito, a quince de Marzo del dos mil.- 

El POT a 
> 5409 A 

¡ po 
— o] 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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£s iiel y Uladia GuPla Calhtisi 

Cábá, de. documento que antecede, Protocolizado ante 

es suscrito Novario; y, en fe de ello la confiero -- 

seijada y fizmada, en Quito, a cuatro de Mayu del - 

dos mi. Cuatro. —- 

be HOBAiLO 

    
  

mu Aria A hn, == pp E Pánayia- A a te dE e olorgo ante el susento Nolane: y. en te de elo 

Exirajudicial de Participaciones de la Compañia Sacopo Cia. Lida 

que olorgan la señora Diana María de Fétima Garcia Tola e hijas 

selteda y firmada. en Culo, a cuairo de Mayo del dos mil cuatro - 

NS EE 

  

R. ADO SALGADO 

OTARIO TERCERO 
e QUITO - ECUADOR    



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAMPOS QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 1198 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 582 del Registro Mercantil de veintidós de junio de mil 
novecientos ochenta y tres, a fs. 1441, Tomo 114, correspondientes a la Compañía 

"SACOPO CÍA. LTDA.".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

+ Pública otorgada el cuatro de mayo del año 2.004, ante el Notario TERCERO del Distrito 

. Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, lo referente a las 

participaciones sociales, que el caus Señor: 1AGO ADOLF O CORREA PONCE      

      

   

  

£> cónyuge sobreviviente y 
García.- Se fijó un extr 
       

  

ún lo ordena la Ley, signado 

1 citada Escritura Pública.- 

  

. DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 


